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1 N° 870.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a las nueve horas yquince-¡

2 minutos del cinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis.

	

3
	

Diligencias de cancelación de la credencial de Regidora Su

	

4
	

plente de la Municipalidad de Santa Cruz, Provincia de Gua

	

5
	

nacaste, que ostenta la señora MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ

	

6
	

GALAGARZA.

	

7
	

RESULTANDO:

8 1°.- Que en nota de fecha veintitrés de setiembre del presente año, el señor -

9 Efrain Delgado Ríos, Secretario Municipal de Santa Cruz, pone en conocimiento -

10 de este Tribunal, el acuerdo tomado por esa Corporación, en el sentido de q ue -

11 se cancele la credencial de Regidora Suplente de la indicada Municipalidad a la

12 señora María del Socorro Hernández Galagarza, quien no ha asistido a ninguna se

13 sión, ni ha prestado el juramento de rigor.

14 2°.- Que este Tribunal, por auto de las diez horas del cuatro de octubre de es-

15 te año, concedió audiencia a la señora Hernández Galagarza, para que contestara

16 la acción planteada por la Municipalidad de Santa Cruz.

17 3 0 . Que en nota de fecha catorce de octubre próximo pasado, la señora Hernnde

18 Galagarza, contesta la audiencia conferida para manifestar que ella aceptó su -

19 nominación en la papeleta por tratarse de los últimos lugares, pero que ahora -

20 que se le llama se ve imposibilitada para aceptar el cargo porque el tiempo no

21 se lo permite. En los procedimientos no se observan defectos que causen nulidad

22 y

	

23
	

CONSIDERANDO:

24 1.- Que con los elementos de prueba que se dirán, se tienen por demostrados los

25 siguientes hechos: a) Que por resolución de este Tribunal, número 220 de las -

26 diez horas del dos de abril de mil novecientos setenta y cinco, se designó a la

27 señora María Socorro Hernández Galagarza para completar el número de Regidores-

28 Suplentes de la Municipalidad de Santa Cruz (Ver la citada resoluciónjjb) Que

29 la señora Hernández Galagarza no se ha hecho presente a las sesiones de su Muni

30 cipalidad, ni ha prestado el juramento constitucional (Ver nota de la Municipa-



in

lidad de Santa Cruz y nota de la señora Hernández en contestación a la audien -

cia conferida); c) Que la señora Hernández Galagarza fue propuesta como candida

ta al puesto de Regidora Suplente por el Partido Liberación Nacional (Ver papel

ta deelección, copia de la cual se agrega al folio 2); d) Que el candidato que

sigue en la papeleta del citado partido, que no ha sido electo, ni ha sido desi'

nado para completar el número de Regidores Suplentes, es el señor Esaú Alvarez-

Espinoza (misma prueba del hecho anterior);

II.- Que el artículo 35 del Código Municipal establece que: "Los regidores su -

plentes estarán sometidos en lo conducente a las mismas disposiciones que se es

tablecen en este Título para los regidores propietarios..." y el inciso b) del

artículo 26 ibidem, señala que es causa de pérdida de la credencial de regidor:

"Abandonar la función por más de tres meses continuos sin causa justificada o -

permiso expreso del Concejo." En el presente caso se ha tenido por cierto que 1

señora Hernández Galaqarza, no obstante que fue desi gnada por este Tribunal pa-

ra completar el número de Suplentes de la Municipalidad de Santa Cruz, no se ha

presentado a ninguna sesión., por lo que, con fundamento en las disposiciones le

gales transcritas, y con apoyo en el inciso c) del artículo 31 del Código Muni

cipal, procede cancelarle su credencial de Regidora Suplente de la ciatada Corp

ración.

III.- Que de acuerdo a lo que dispone el inciso e) del artículo 31 del mismo -

Cuerpo de Leyes, debe completarse el número de suplentes, escogiendo de entre -

InS candídatns que no resultaron electos a quien hubiere seguido según las re -

glas que determinaron la elección. Ahora bien, se ha demostrado en estas dilige

cias, que el ntandidato que sigue en la papeleta del Partido Liberación Nacional

después de la señora Hernández Galagarza, es el señor Esaú Alvarez Espinoza, qufl

no resultó electo y a quien no se ha llamado a completar el número de suplentes

por lo que, con fundamento en el citado inciso del artículo 31, procede designa

lo para completar el número de suplentes de la Municipalidad de Santa Cruz.

POR TANTO:

Con fundamento en las disposiciones legales citadas, se resuelve: a) CANCELAR 1
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credencial de Regidora Suplente de la Municipalidad de Santa Cruz, Provincia de

Guanacaste, a la señora MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ GALAGARZA; b) DESIGNAR, pare

completar el número de regidores suplentes de la indicada Muncipalidad, al señor

ESAU ALVAREZ ESPINOZA, quien entrara a ocupar el último lugar entre los suplen-

tes, después del señor Bedyn Alvarez Gutiérrez. La designacion que aquí se hace

es por el resto del presente período constitucional que concluye el dfa treinta

de abril de mil novecientos setenta y ocho. Comuníquese y publiquese en el Diari o

Oficial.

"-CT¿c^a. Sáenz N

Manuel R. Yíesias	 -	 fl	 Fr&ndo Ariak Castio

Juan Epi oza E.
SECIETARIO
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